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     Tabla 12.ª Monedas.
     Tabla 11.ª Gramo á quilates.
     Tabla 10.ª Pesas medicinales. Kilógramos á libras médicas, onzas, dragmas, escúpulos u granos.
     Tabla 9.ª Pesas para las materias de oro y plata. Kilógramos á onzas, ochavas, tomines y granos.
     Tabla 8.ª. Pesas. Kilográmos á arrobas, libras, onzas y adarmes.
     Tabla 7.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á estados de 98 pies cúbicos.
     Tabla 6.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á varas cúbicas y pies cúbicos.
     Tabla 5.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á pies cúbicos y pulgadas cúbicas.
     Tabla 4.ª Medidas superfciales. Metros cuadrados á estados cuadrados y pies cuadrados.
     Tabla 3ª. Medidas superficiales. Metros cuadrados á varas cuadradas y pies cuadrados.
     Tabla 2ª. Medidas superficiales. Metros cuadrados á pies cuadrados, pulgadas cuadradas y líneas cuadradas.
     Tabla 1.º Medidas lineales. Metro á pies, pulgadas y lineas.
Tablas de reduccion de las pesas y medidas métricas a las de Castilla, que están en uso en esta Provincia.
Tabla 19.ª Pesas. Kilógramos á libras pescaderas, onzas y ochavas.
Tabla 18.ª Pesas. Kilógramos à libras carniceras, onzas y ochavas.
Tabla 17.ª Pesas. Kilógramos á docenas, libras, onzas y ochavas.
Tabla 16.ª Pesas. Kilógramos à arrobas, libras, onzas, ochavas, tomines y granos.
Tabla 15.ª Medidas de capacidad para aceite. Litro á arrobas, docenas, libras y cuarterones.
Tabla 14.ª Medidas de capacidad para líquidos. Litro á  cántaros, pintas y cuartillos.
Tabla 13.ª Medidas de capacidad para áridos. Litros á robos, cuarteles y almudes.
Tabla 12.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á estados de 98 pies cúbicos y á pies cúbicos.
Tabla 11.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á vara cúbicas y pies cúbicos.
Tabla 10.ª Medidas cúbicas. Metros cúbicos á pies cúbicos y pulgadas cúbicas.
Tabla 9.ª Medidas agrarias. Áreas á peonadas, almutadas, pérticas cuadradas y pies cuadrados.
Tabla 8. ª Medidas agrarias. Áreas a robadas, almutadas, pérticas cuadradas y pies cuadrados.
Tabla 7.ª Superficies. Metros cuadrados á estados cuadrados y pies cuadrados.
Tabla 6.ª Superficies. Metros cuadrados á varas cuadradas y pies cuadrados.
Tabla 5.º Superficies. Metro cuadrados á pies cuadrados, pulgadas cuadradas y líneas cuadradas.
Tabla 4.ª Medidas itinerarias. Quilométros á leguas, cuartos y pies.
Tabla 3.ª. Medidas lineales. Metros á pies, pulgadas y lineas.
Tabla 2.ª Medidas lineales. Metros a varas y tercias.
Tabla 1. Medidas lineales. Metros a varas y cuartas.
Datos rectificados y publicados segunda vez por el Gobierno correspondientes á las pesas y medidas de Navarra, con los cuales han sido hechas las diez y nueve tablas siguientes.
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